
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3453 ORDEN de 15 de junio de 2010, por la que se
aprueba la lista de adjudicación de puestos del
concurso de méritos convocado por Orden de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad de 23 de noviembre de 2009, adscritos
al Grupo C, Subgrupo C1, Escala Básica, Em-
pleo de Policía, del Cuerpo General de la Po-
licía Canaria, de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Vista la propuesta de adjudicación de puestos de
trabajo formulada por la Comisión de Evaluación, una
vez realizada la suma de la puntuación de los méri-
tos y de la calificación obtenida en el Curso de Adap-
tación en la forma señalada en la base duodécima y
teniendo en cuenta las preferencias manifestadas.

En el ejercicio de las facultades conferidas a este
Departamento en virtud de lo previsto en la Ley
2/2008, de 28 de mayo, y por lo dispuesto en la ba-
se decimotercera de las que rigen la convocatoria del
concurso,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la lista de adjudicación de pues-
tos del concurso de méritos convocado por Orden de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de
23 de noviembre de 2009, adscritos al Grupo C, Sub-
grupo C1, Escala Básica, Empleo de Policía, del
Cuerpo General de la Policía Canaria, que se adjun-
ta como anexo a la presente Orden.

Segundo.- El plazo para tomar posesión será de
tres días hábiles, si el puesto de trabajo desempeña-
do radica en la misma isla que la del destino obteni-
do o de un mes si radica en distinta isla o fuera del
Archipiélago o si comporta el reingreso al servicio
activo.

Dicho plazo empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de
los tres días siguientes al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. Si la
adjudicación comporta el reingreso al servicio acti-
vo, el plazo de toma de posesión deberá computar-
se desde dicha publicación.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa se podrá interponer por los interesados
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
mes, conforme dispone el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación. En el caso de presen-
tarse recurso potestativo de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de repo-
sición o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de junio de 2010.

El CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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